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La presente memoria descriptiva tiene como fin la declaración 

del objeta sobre el que ha de recaer el privilegio de explotación indus­

trial y comercial exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Uti­
lidad, de acuerdo con la vigente Legislación, que, como el enunciado indi­

ca, se trata de "JUEGO OE CORRELACION PERFECCIONADO".
Al propio tiempo que nuestro juego es un pasatiempo, constitu 

ye un m'edio muy propio para estimular la memoria, ya que la base de su

jcreación estriba en la facilidad de asociar ideas que guardan una córrela-]
ición.

10
En un estuche con un cuadro frontal provisto de dos hileras

de pulsadores, correspondiendo cada dos de distinta hilera a una misma

idea, reseñada ósta al lado de cada pulsador en una tarjeta encastrada en

dicho cuadro, susceptible de extraerse para la colocación de tarjetas con

ideas diferentes.

'J5.
Los pulsadores, accionados simultáneamente, cierran un circui

to eléctrico de pilas oculto en el estuche, para reflejar exteriormente
la idea que pretenden con el encendido de un foco luminoso.

, . , Para comprender mejor la naturaleza del invento, en el plano

adjunto hacemos una representación esquemática de su utilización, no sien-

20 do en absoluto limitativa y susceptible por ello de las modificaciones

^  * accesorias que no alteren las características esenciales.

' * La figura 1 muestra la cara frontal del estuche, observándose
- el cuadro de pulsadores del juego y el piloto de luz.

- La figura 2 es la sección longitudinal del estuche, segón ind:

25 cación de sección de la figura 1.

La figura 3 muestra el esquema eléctrico de nuestro juego.

La figura 4 son unas fichas o tarjetas para el cuadro frontal
que muestra la figura 1.

En ellas se anotan las siguientes particularidades:

30 1-.- Estuche.
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2 3 Cuadro frontal.

, 3-.- Pulsadores o botones de conexión.
43.- y 53.- Pulsadores correspondientes del cuadro.
63.- y 73.- Fichas o tarjetas.

83.- Red de circuitos eléctricos.

93.- pilas.
103.- Luz piloto.
113.- Tapa translúcida del piloto.

1 2 3 Bornes de conexión.
133.- Orificios.

El estuche (l) conforma el cuadro frontal (2) -ver figura 1-, 
interrumpido por dos hileras de botones o pulsadores (3) que se oprimen 
hacia el interior del citado estuche (l) -ver figura 2-. Dicho cuadro (2) 
sirve para permitir el encastre periférico de la tarjeta (6) tras ser ca­
lados los pulsadores (3) en los orificios (l3) de la misma -ver figura 4-,

La mencionada tarjeta (6) lleva reseñadas unas figuras junto 

a cada orificio (13), de modo que cada dos de ellas en diferente hilera 

de botones (3), sirven para correlacionar una misma idea; estando para 

ello en concordancia cada correlación de figuras.de las tarjetas (6 y 7) 

con un circuito eléctrico de pilas (9) que comporta la red (8) -ver figu­

ra 3- oculta en el estuche (l).

Oprimiendo simultáneamente los pulsadores (4 y 5) que relacio­

nan reciprocamente la misma idea,actúan como botones de conexión que com­
pletan su correspondiente circuito de la red (8) provocando el encendido 

del piloto de luz (10) que, confirmando así la corrección del pulsado y 

de la idea pretendida, se observa exteriormente a través de la tapa trans 

lucida (ll) inscrita en el estuche (l).
Descrita suficientemente la naturaleza del presente invento 

así como su realización industrial, sólo cabe añadir que en su conjunto

30 y partes constitutivas es posible introducir cambios de forma materia y
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disoosición en cur.-nro tales alteraciones no supongan variación sustancial 

del mismo.
El solicitante, al amparo de los Convenios Internacionales 

sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de extender esta demanda 
a los países extranjeros, si fuera posible, reivindicando.la misma priori­

dad de la presento solicitud.
N O T A

El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en España, 

por vejete años, de acuerdo con la vigente Legislación deberá recaer so­

bre "JUEGO DE CORRELACION PERFECCIONADO", en todo de acuerdo con las si­

guientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- Juego de correlación perfeccionado, caracterizado porque 

dispone de un estuche dotado de un cuadro frontal con dos hileras de pul­

sadores , tal que cada dos pulsadores de distinta hilera correlacionan una 

misma idea, reseñada junto a cada pulsador al venir representada en una 
t;irjeta encastrada en dicho cuadro, quien puede ser extraída en orden a 
su sustitución por otras tarjetas que reseñan ideas diferentes; haciendo 
posteriormente efectiva la acción simultánea de ambos pulsadores correspon 

dientes que, corro piezas de conexión, completan un circuito eléctrico de 

pilas resguardado, en el estuche, para que la idea que pretenden sea con­

firmada exteriormente por el encendido que provocan en un foco luminoso.

23.- "JUEGO DE CORRELACION PERFECCIONADO".

Según queda sustancialmente descrito en la presente memoria 

descriptiva que consta de cinco hojas mecanografiadas por una sola cara 
acompañada de sus correspondientes dibujos.
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